
Ambato, 05 de Enero de 2015.

Señor:
Víctor Freire Paillacho
GERENTE GENERAL
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CENTINELA MOCHA COMTRACENTIMO C.A.

Presente.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, me dirijo a Ud., para comunicarle que las 2 (DOS) acciones

que mantengo en la compañía a mi nombre CESAR ANIBAL ELBAY

CALLñA, porrador de la cédula de identidad # 1800876391, cedo y transfiero las 2

(DOS) acciones a favor de la sra. ARGELIA GALU ELBAY GUAMAN, portador de

la cédula de identidad # 180305320-4.

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad

Ecuatoriana.

El tipo de inversión tanto del Cedente como el Cesionario es Nacional. El valor nominal

de cada acción es de $. 10,00 USD

Por la atención que se digne dar alapresente, me suscribo de Ud'

Atentamente"

CESAR ANIBAL ELBAY CALTINA
c.r. # 1800876391,
CEDENTE

MARIA INES GUAMAN VILLACIS
c.r. # 180127753-2

ARGELIA GALU ELBAY GUAMAN
c.r. # 18030s320-4
CESIONAzuO
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